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70 AÑOS DE
GRATUIDAD
UNIVERSITARIA

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

Expte. nO937-014 (Ref. n° 1-019)

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 O SEP 2019
VISTO que el31 de agosto'de 2.019 ha vencido el Contrato n° 1362-

014 de fecha 28 de mayo de 2.014 (modificado y prorrogado por 'Resolución nO
304-017 y prorrogado por Resoluciones nOs2387-015 Y.8.11::018), por el que se
comprometen los servicios del Señor Juan Pablp..!¡.0PEZ, D'Nt-n:: 32.589.448,
para desempeñar tareas administrativas en 1'I~Dire~ióh'\Genera~ de Asuntos
Juridicos; y '. y ,<-",'- 'é," o"" v~

• <"J "'~, ",os '-l.J.i sv.... \:
CONSIDERANDO:.. . : ;: ~\ 1\'¡\~ .,

. eS! ')')S"./~ f
Que mediante presentación de fe '~a~'j, I'tJ agos~<?fle" 2.Q.1jl q~e.':'Se

agrega a fs. 3 de estas actuaciones, el Se~r' .lrector~en~~J.lé AsUntos
Juridicos manifiesta la necesidad de seguir ~an~ .c:PJlo..'l.1~%.j~rviciosdel
Señor Juan Pablo LOPEZ; ~"'\II",~'.'\~

a ~

Que han emitido informe las Dire~7ones Generales de Presupuesto"•..•..••.,., ..
y Personal (fs. 4 y 5, respectivamente);

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del

Por ello;
gasto;
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;ó ! ~~ EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO DE LA
.! X \ ~ ~ eB' UNNERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN\\r~\~J ~'lARTICULO 1°._ Prorrogar la vi:e::aUd:I~~n::ato n° 1362-014 de fecha 28 de
ji i:', )1 ,::; :¡ :,; \ mayo de 2.014 suscrito entre esta Universidad y el Señor Juan Pablo LOPEZ,
" ,...".!"'=._.-'.-"'''''-~ DNI n° 32.589.448, para desempeñar tareas administrativas en la Dirección

'General de Asuntos Juridicos, a partir del 01 de septiembre de 2.019 y por el
" término de un (1) año, con una retribución única y total de PESOS DOCE MIL

QUINIENTOS ($12.500.-) mensuaJes, quedando modificada en este sentido la
Cláusula Tercera (3°) del referido contrato.-

ARTICULO 2°._ En consecuencia, modificar, a partir de la fecha, el apartado c)
de la Cláusula Segunda (2°) del Contrato 1362-014 suscrito entre el Señor
Juan Pablo LOPEZ, el que queda redactado como sigue:

"c) Cumplir treint3 y cinco (35) horas semanales de labor"

ARTICULO 3°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la

~

respectiva partida del presupuesto del Rectorado.-
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ARTICULO 4°._ El contratado realizará el trámite del sellado de ley
correspondiente.-
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ARTICULO 5°._ Hágase sabef; c:w"uniquese a las Direcciones Generales de
Personal, Haberes y pre.~~pu,e~;yu~l?1JdO, archivese.-
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